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  En razón a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de 

conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 291 del Código 

General, se ordena oficiar a la DIAN en los términos requeridos en escrito que 

obra en PDF38.  

 

 Se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación del 

demandado en la dirección física que denunció como de notificación en el libelo de 

la demanda.  

 
                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez  
    


